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1. OBJETIVO 

Eestablecer el procedimiento a seguir por la Cámara de Comercio de Valledupar, para 
tramitar las peticiones, quejas y reclamos ya sea verbales, escritas, electrónicas o 
tecnológicas, de conformidad con lo establecido en Ia ley 1755 del 2015 y lo expuesto en 
el artIculo 2.2.3.12.1. V siguientes del Decreto 1166 de 2016, el cual incorporó el capItulo 
12 a! TItulo 3 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto Unico 1069 de 2015. 

2. ALCANCE 

Este procedimiento será aplicable a todas las PQR's, sean estas en forma verbal, escnita, 
electrónica o telefónica, presentadas ante la Cámara de Comercio de Valledupar y cuyo 
contenido no involucre la realLzación de un trrnite registral. 

3. DEFINICIONES 

El Derecho de petición: es an derecho fimdamental de los ciudadanos y un deber para 
las Cámaras de Comercio, amparado en la Constitución Politica y  previsto en el Código 
de Procedimiento Adrninistrativo y de lo Contencioso Administrativo segán la Ley 1755 
de 2015. 

La Cámara de Comercio de Valledupar, recibirá peticiones verbales sobre asuntos del 
ámbito privado de la QSmara, que estén relacionados con el ejerciclo de los derechos 
fundamentales del peticionario o de un tercero. 

Queja: expresión de insatisfacción presentada a una organización, con respecto al 
servicio o al propio proceso de tratamiento de las quejas, donde se espera una respuesta 
o solución explicita o impilcita. 

Reclarno: Expresión de la insatisfacción presentada a la organización, relativa a sus 
productos, o relacionadas con su proceso de manejo de reclamos, donde una respuesta o 
solución es uria expectativa explIcita o implicita. 

Sugerencia: Idea que se sugiere o se propone a una organización para que se tome en 

consideración o se piense en ella a la hora de mejorar sus procesos. 

ELABORAIX) P0k: REVISADO POR: APROBADO POR 

Profesional Unlver,itario de PQRJ1wu Lamje H. Presidente Ejeastivo-Josi Lure Urón Director 
Director Calidad Maria Alejandra Minera 

Junta Directiva 
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Consulta: Solicitud presentada ante la Cámara de Comercio de Valledupar para que 

emita un concepto o se exponga su criterio, respecto a materias relacionadas con el 

ejercicio de sus ftmciones. 

Peticiones presentadas verbalmente en forma presencial: Son las solicitudes 

presentadas personalmente en la sede principal de la Cámara de Comercio de Valledupar 

y en los puntos de atención al ciudadano de las seccionales, ubicadas en los municipios 

que conforman nuestra jurisdicción. 

Peticiones presentadas verbalmente por via telefónica: Son aquellas solicitudes 

formuladas a través de la linea telefónica de atención al usuario (5897868), en la extension 

habilitada para tal fin: 163. 

Reclamante: persona, organización o su representarite, que expresa una queja. 

Cliente: orgánizaciOn o persona que recibe un producto o servicio. 

El ejercicio del derecho de peticiOn en la Cámara de Comercio de Valledupar, no puede 
usarse para iniciar una operaciOn de registro prevista en las normas que regulan la 
operaciOn registral, éstas continüan reglamentadas en las normas especiales y 
particularmente, por lo establecido en el COdigo de Procedimiento Adminisliativo y de 
lo Contencioso Administrativo y la Circular Unica de la Superintendencia de Industria y 
Comercio. En estos eventos, la Cmara de Comercio de Valledupar responderá al usuario 
informando sobre el procedimiento a seguir para iniciar un trámite registral. 

El derecho de petición, puede estar asociado con consultas sobre servicios registrales o 
aspectos relacionados con las demás funciones de la Cmara de Comercio. 

4. RESPONSABLE 

ELABORADO P01?: REVJSADO POR: APROBADO P01? 

Presidente Ejecutivo-Jost Luis Urón Director 
Director Calida4 Maria Alejandra Minera  

Junta Directiva Profeslonal Unloersitarlo de PQR jhon Larrye H. 
I 
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El profesional universitario PQR es el encargado de realizar el análisis y seguimiento 
del tratamiento y gestión de las peticiones, quejas, reclamos, sugerencias y evaluar la 
satisfacción de la respuesta suministrada por Ia Cámara de Comercio de Valledupar, al 
solicitante. 

Los funcionarios son responsables de recibir peticiones, quejas y reclamos, y realizar el 
envio al profesional universitario de PQR, asI mismo, cuando sus competencias lo 
iridiquen, son encargados de responder peticiones, quejas, reclarnos y sugerencias de su 
area correspondiente. 

ELABORADO POR: REVIS ADO POR: APROBADO POR 

Profsiona1 Universitario de PQR jhon Larrye H. Presidente Ejecutivo-José Luis Urón Director 
Director Calida4 Maria Alejandra Manera 

Junta Directiva 
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RESOLUCION No. 081 DE 2018 

(28 de Marzo) 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA EL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
DE PETICIONES, QUEJAS Y RECLAMOS — PQR'S DE LA CAMARA DE COMERCIO 

DE VALLEDUPAR" 

La Junta Directiva de Ia Cámara de Comercio de Valledupar en uso de sus facultades 

legales, estatutarias y reglamentarias 

CONSIDERANDO 

a) Que para dar cumplimiento al sistema de gestión de calidad y para garanti.zar la 
correcta ejecución de los procesos de peticiones quejas y reclamos, debe integrarse el 
manual de procedimientos aprobado previamente por junta directiva con el 
procedimiento y los formatos aprobados por comité de calidad. 

RES UELVE 

ARTICULO 1. Modificar y aprobar el EL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE 
PETICIONES, QUEJAS V RECLAMOS —  PQWs, cuyo contenido es el que a contiruación 

se transcribe: 

I-- 
ELABORADO POR: I?EV1SADO POR: APRO!L4DO POR 

Profeslonal Universitarlo de PQR Jhon Larrtje H. Presidente Ejeaitivo-josILuis Urón Director 

Director Calidad MarIa Alejandra Manera 
Junta Directiva 
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5. GENERALIDADES 

5.1. Horarios de atención: 

La Cámara de Comercio de Valledupar, recibirá las PQR's en el siguiente horario: 

• Las PQR's presentadas de manera presencial en todas las sedes y seccionales 
disponibles para el püblico, de 8:00 am a 12:00 m y de 2:00 p.m. a 6:00 p.m. 

• Para las PQR's presentadas por via telefónica, la Cámara de Comercio de Valledupar 
pondrá a disposición del püblico la linea telefónica de atención a! usuario: 5897868, 
extension 163, la cual estará disponible las 24 horas del dIa. 

Las PQR's por vIa telefOnica, quedarán radicadas de inmediato, Si S0fl presentadas 
dentro del horario de atención a! püblico; pero silas mismas se presentaren fuera del 
horario de atenciOn al püblico, quedathn radicadas el dIa hábil siguiente. 

5.2. Canales de comunicación: 

La Cámara de Comercio de Valledupar ha dispuesto, para la presentación y radicaciOn 
de las PQR's presentadas de forma verbal, los siguientes canales oficiales: 

a. VIa telefOnica. Como canal centralizado para Ia recepción no presencial de PQR's 
verbales, se cuenta con la Ilnea telefónica No. 5897868- extension 163; con disponibilidad 
del sistema de grabación de mensajes de VOZ-PBX durante las 24 horas del dIa, 
correspondiente a Ia Ilnea de atención al diente. 
La PQR's presentada a través de comunicación telefónica seth transcrita en el formato 
electrónico o fisico, habilitado en el sistema usado para su recepción, con elfin de dejar 
constancia para su radicación. 

b. Fresencial. Se realizara en Ia oficina de PQR's, o ante cualquier funcionario de las 
diferentes sedes de la Cámara de Comercio de Valledupar; también se disporie de 
funcionarios habilitados para este propósito, en las distintas seccionales de los 
municipios y corregimientos que componen la jurisdicción de Ia COmara de Comercio 
Valledupar. 

ELABORADO PORt REVISADO PORt APROBADO POR 

Pressdente Ejecutivo-Josi Luis Urón Director 
Director Candad Maria Alejandra Manera  

Junta Directiva Profrsional Universltaro de PQR Jhon Larrye H. 

S.. 
-S 
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Las PQR's presentadas, a través de canales diferentes a los enunciados anteriormente, no 
serin radicadas. Sin embargo, se brindará orientación al ciudadano para efectuar 
adecuadamente su solicitud. 

La Cémara de Comercio de Valledupar cuenta con el formato PQR's para la recepción de 
las peticiones, quejas, reclamos o sugerencias, el cual ha sido elaborado con base en lo 
dispuesto por el Decreto 1166 de 2016 y la ley 1755 de 2015, que será diigenciado por el 
peticionario, o el furicionario receptor de esta entidad cameral, encargado de recibir la(s) 
PQR's. 

5.3. Publicidad del procedimiento para las PQR's verbales o escritas. 

La Cámara de Comercio de Valledupar publicará permanentemente, en un lugar visible 
al püblico, en todas sus sedes seccionales, en Ia página electrónica institucional y en las 
carteleras oficiales, el procedimiento y los canales adoptados para la recepción, 
radicación y trániite de las PQR's en sus distintas modalidades. 

5.4. Inclusion social en las peticiones, quejas, reclamos o sugerencias ya sea 
verbales o escritas en lengua nativa o dialectos oficiales de Colombia. 

La Cámara de Comercio de Valledupar, procederá a recibir PQR's de personas que 
pertenecen a comunidades que hablen una lengua nativa o un dialecto oficial de 
Colombia. Para este efecto, se dejaré constancia de este hecho en la radicación del 
requerimiento, se grabará la PQR's en cualquier medlo tecnológico o electrónico, y se 
buscará el intérprete correspondiente para proceder a su traducción tratamiento y 
respuesta. 

Las personas con discapacidad, protección especial o personas de la tercera edad, pueden 
presentar y  radicar PQR's ante esta Cámara de Comercio. 

5.5. Tiempo de respuesta: 

La Cmara de Comercio de Valledupar dará respuesta escrita a la PQR's, en los términos 
establecidos por la Ley, de la siguiente manera: 

i. Para peticiones convencionales: 5 dIas hábiles. 
ii. Para solicitud de información o documentos: 5 dIas hábiles. 

EL4.BORADO POR RVISADO POR: APROBADO POR 

Pnf&onal Utvmitguio de PQR jhon Larryc H. Presidente Ejeceitivo-josiLuis Urón Director 
Director Calida4 Maria Alejandra Manera 

Junta Dfrectioa 
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iii. Para resolver consultas relacionadas con las funciones camerales: 30 dias 
hábiles 

6. CONTENIDO 

6.1. Procedimiento 

Paso Etapa Descnpdon Formatos 

Una PQR's se puede recibir de forma escrita o verbal por los Formato de 
siguientes medios: PQR's 
- Recepción: 
- La funcionaria de recepción, radicará el documento y  hará entrega 
at usuario de una copia, con cons tancia de recthido. 
- la funcionaria de recepción remitird el documento al funcionario 
competente, en estricto orden de ilegada. 
- En caso de duda, acerca del funcionario a quien debe set remitidu Ia 
petición, se enviará a presidencia ejecutiva, que Ia direccionará a! 
funcionario coinpetente. 
- El funcionurio responsable y competente, elaburará la respuesta 
den tro del término meta establecido en este procedimiento, y Ia 
rem itirá a Ia misma area de recepciôn, para que esfa surta Ia 
respectiva notficaciôn a los interesados. 
- la respuestas se notficaran por carreo a La dirección que se conozca 
del interesado, dejando la cons tancia en el formato envio de 
correspondencia o formato entrega de correspondencia local. En el 

Recibir PQR's even to en que el peticionario no haya informado direcciOn y el mismo 
no se encuentre inscrito en cualquiera de los medios de los registros 
pñblicos a cargo de la entidad, La respuesta podrá set notificada 
mediante su publicación en cualquiera de los medIos informativos de 
este ente caineral. 
-Caja 
-Página web 
-Correo electrónico 
-Buzón de sugerendas 
-Redes Sociales 
-VIa Telefónica-Sistema de grabación de mensaje de voz- PBX, 
con disponibiidad 24 horas al dia. 
El funcionario receptor de la(s) PQR's, debe transferirla al 
Profesional Universitario PQR,s. 

Nota 1: los derechos de petición deberán tener fecha de 
recibido, contando con un nümero de radicado de entrada, 
para poder tener certeza del comienzo del término legal. 

ELABORADO P01?: REVISADO POR: APROBADO POE 

Profesionat Universitarlo de PQR I/ton Lamfe H. Presidente Ejecutivo-José Luis Urón Director 

Director Calidad Maria Alejandra Mu'nera 
Junta Dire ctiva 

— - - 
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Paso Etapa Descripdón Formatos 

El Profesional Universitario PQR's recibirá las peticiones, 
dándole el tratamiento correspondiente, de acuerdo al orden 
de flegada, segün el radicado de irigreso de correspondencia. 

Formato 
Inspección de 
Buzones PQR's 

Las quejas y  reclamos se ingresarán a la base de datos del aflo 
en curso, asignIndosele la letra R (reclamo) o Q  (queja) 
seguida del nimero de ilegada. 
Nota 1. El orden numérico de las quejas y reclamos se 
finiquitará a final de cada año, y se reiniciará el proceso de 
radicación el aflo inmediatamente siguiente. 

Procedimlento 
para el manejo de 
correspondencia 

Base de datos de 
quejas y reclamos. 

Nota 2.las peticiones, quejas y reclamos deberàn formularse de 
Recibir PQR's manera respetuosa para ser tramitadas; de lo contrario podrán Instructivo de 
por parte del ser rechazadas y  declaradas improcedentes, de lo cual se envIo de 

II Profesional 
universitario 

dejara la respectiva constancia. documentos a la 
sede principal 

PQR. El Profesional Universitario de PQR, el primer dIa hábil de 
cada semana, realizará recorrido por todas las areas de 
atención a! piiblico, aperturando los buzones y extrayendo las 
PQR's que se hayan depositado, haciendo el diligenciamiento 
del formato inspección de bazones PQR's para constancia. 
Nota 2: El Jefe de La Oficina Seccional o Ia persona delegada, se 
encargará cada semana, de la inspección de los buzones 
ubicados en las distintas seccionales que conforman la 
jurisdicción camera!; este, hará liegar al profesional de las 
PQR's acta, debidamente diligenciada, junto con las quejas, 
reclamos o sugerencias que se presenten, teniendo en cuenta el 
Instructivo de envIo de documentos a la sede principal 
El Profesional Universitario PQR analizará detalladamente 
cada una de las PQR's, estableciendo quien es el funcionario 
que debe emitir La respuesta respecfiva. 

Formato de 
PQR's 

En caso de que eI Profesional universitario de PQR no sea el 
competente para el estudio y  emisión de la respuesta, deberá 

Formato de 
notificación de 

errores de 
Análisis correrle traslado de la copia de La PQR's al responsable del reclamos 

Ill 
PQR'S y 
asignar 
responsable. 

proceso, a mâs tardar al siguiente dia hàbil, informándole los 
plazos máximos que tiene, para Ia expedición de La resolución. 

Nota 3: Cuando se reciba un reclamo, se notfficará a la persona 
responsable del mismo, por medio del formato de notificación 
de errores de reclamos. 
Nota 4: En caso de que la petición sea presentada en un idioma 
nativo, se deberá grabar dicha petición para traducirla y dane 
su respectiva respuesta. 

ELABORADO PORt REVISADO PORt APR OBADO POR 

Presidente Ejecutivo-JoséLuis tlrón Director 

Director Ca1idad MarIa A1ejandra Mtnera  
Junta Directiva Profeciona1 Unioenitarlo tie PQR Jhon Larrye H. 
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Paso Etapa Descripción Foimatos 

IV 
Emitir 
res esta Pu 

El funcionario competente de dar trámite y respuesta a La 
PQR's, deberá someterla a estudio; realizando las acciones 
necesarias para soludonarla, dando respuesta al usuario 
personalmente o redactando y  enviando Ia respuesta al 
solicitante de la PQR's, con copia al Profesional Universitario 
de PQR, de acuerdo al análisis del caso. 

Nota 5: Cuando una petición no se acompañe de los 
documentos e informaciones requeridos por la icy, en ci acto 
de recibo, la autoridad deberá indicar al peticionario los 
documentos o la información que faite, sin que su no 
presentación o exposición pueda dar lugar al rechazo de la 
radicación de la misma, de conformidad con ci parágrafo 2° 
del artIculo 16 de Ia Ley 1437 de 2011 sustituido por ci artIculo 
1° de Ia Ley 1755 de 2015. 

Cuando Ia respuesta a Ia solicitud verbal consista en 
orientación sobre el lugar al que debe dirigirse el solicitante 
para obtener Ia información, no se dejará constancia, ni 
radicado de La petición de iriformación. 

Cuando Ia Cámara de Comercio de Valledupar, no sea 
competente para tramitar Ia PQR's verbal, el funcionario 
encargado de la recepción y  radicación, informará a Ia persona 
en el mismo acto de recepción y lo orientará para que presente 
su PQR's ante la autoridad correspondiente. Si no existe 
autoridad competente, asI lo informará al peticionario 

Formato de 
PQR's 

Archivar 
PQR's 

Una vez resuelta la PQR'S, ci Profesional universitario de PQR 
procederá al archivo de La misma, con su respectivo oficio de 
respuesta en carpetas, de acuerdo a los lineamientos de 
gestión documental. 

Formato de 
PQR'S 

VI 

Evaluar Ia 
satisfacción de 
la respuesta 
de PQR's 

De acuerdo a la cantidad de PQR s tramitadas en ci mes, se 
tomará una muestra aleatoria, para evaluar si el usuario se 
encuentra satisfecho con la respuesta recibida. 
Para ese proceso, se utilizará el formato de evaivación de 
satisfacción de PQR's, dicha evaluación se hará por medio 
fIsico, telefónico o correo electrónico. 

Formato de 
PQR's 

VII 
Realizar el 

informe de 
PQR's 

Mensualmente, el Profesional universitario de PQR, realizarà 
un cáiculo y  análisis del proceso, estableciendo las medidas 
correctivas, en caso de que apliquen. 

I 
EMBORADO POR: REVIS.4D0 PORt APROB/IDO P05 

Profesiona! U lversitario de PQR Jhon Lamje H. Presidente Ejecutivo-JoséLuis Urón Director 

Director Calidad Maria Alejandra Mzn era  
Junta Dire ctiva 
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Nota: este procedimiento será materializado, sin perjuicio de la normatividad legal 

vigente, haciendo de igual forma, icompañamiento de aplicación mancomunada. 

6.2. Flujograma 

Recibir PQR's 

Recibir PQRs por parte del 
administrador 

Análisis PQR'S y  asignar 
responsable 

Emitir respuesta 

Archivar PQR's 

Evaluar la satisf acción de la 
respuesta de PQR's 

Realizar el informe de PQR's 1  

7. DOCUMENTOS RELACIONADOS 
• Procedimiento de acciones correctivas. 
• Procedimiento para el manejo de correspondencia 

• Base de datos de quejas y reclamos 

• Instructivo tratamiento de documentos seccionales 

ELABORADO POR: RE VISADO POE: I APRODADOPOR 

 

Profeslonal Universitarlo de PQR Jhon Laerye H. Presidente Ejecutivo-JoséLuis Urón Director Junta Directiva 

Director Calida4 Maria Alejandra Minera J 

   

I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 

I 



(AJIR' LE CMER ) 

'a 

MANUAL DE PRO CEDIMIENTO DE 
PETICIONES, QUEJAS Y RECLAMOS — PQR's 

Código: SEG-MN-5 
Version: 10 
Actualizado: 28/O3I018 

Página 12 de 12 

8. FORMATOS 
• Formato de PQR's 
• Formato de inspección de buzones 
• Formato de evaluación de satisfacción de PQR's 
• Formato de notificación de errores de reclamos 

ARTiCULO 2g.- VIGENCIA. La presente resolución deroga todas las disposiciones que 

le sean contrarias y rige a partir de la fecha de su expedición. 

COMUNIQUESE,PUBLfQUSE V CUMPLASE 

Expedida en Valledupar a los 28 dIas del mes de marzo de 2018. 

TERO JOUIS URON MARQUEZ 

 

Presidente Secretario 

ELABORADO POR: REVISADO POR; APRO1MDO P0K 

1frs.o,saJ Uni t,.ltarlo Je PQR i/ion Larryc H. Presidents Ejecuti va-José Luis Urós Director 

Director Calidad Maria Alejandra Mu'nera  
Junta Dire ctiva 
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